
Página 1 | 24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe de 

ejecución del 

Plan de Mejora 2023 



Página 2 | 24 

 

1. Objetivo 

Presentar los resultados del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan 

de Mejora Institucional 2023. 

2.  Antecedentes 

En cumplimiento a las disposiciones del Decreto Núm. 211-10, durante el año 2023 

el Comité de Calidad realizó el autodiagnóstico institucional bajo el Modelo Marco 

Común de Evaluación -Modelo CAF por sus siglas en inglés-, que concluyó en el 

Plan de Mejora Institucional a ser ejecutado entre enero y diciembre del 2023, y 

que tomó en cuenta las lecciones aprendidas de la ejecución del Plan de Mejora 

2022, cumpliendo así el ciclo PDCA de mejora continua. 

La obligatoriedad de realizar autodiagnósticos CAF y disponer de planes de mejora 

para el Sector Público dominicano se refleja en los indicadores No. 1 y 2 del Sistema 

de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), con vigencia de un año 

respectivamente.   

3. Alcance 

La evaluación de los avances del Plan de Mejora abarca el análisis de las cinco 

(10) acciones de mejora que están contenidas en el mismo, a ser ejecutadas por 

las áreas misionales y de apoyo del Ministerio de Administración Pública.     

4. Metodología 

Se dispone de un modelo de plantilla preparado por el Ministerio de Administración 

Pública (MAP), cuya última pestaña se destina a la medición de los niveles de 

avance de las acciones en una escala de 0%, 25%, 50%, 75% y 100%, de acuerdo 

con el grado de cumplimiento de las tareas pautadas para el logro de los objetivos. 

La Dirección de Sistemas de Gestión Internos, tiene a su cargo la responsabilidad 

de analizar periódicamente las evidencias mostradas por los responsables de las 

ejecutorias y elaborar un informe con el estado del cumplimiento, a los fines de 

garantizar que se movilice la ejecución pertinente del plan. Los informes son 

presentados al Comité de Calidad, que a su vez participa en el seguimiento a las 

acciones de mejora, aunque de manera particular, el informe anual es remitido al 

Ministerio de Administración Pública.  

Durante el primer trimestre de evaluación, siempre que el plazo de ejecución de la 

acción sea amplio (9 meses a 1 año), la puntuación máxima de avance es de 25%, 

salvo aquellas excepciones en que la ejecución ha avanzado más rápido que lo 

planificado. 
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5. Resultados  

Acción de Mejora: No. 1 

 Periodo Enero-Diciembre 2023 

Referencia: Subcriterio 2.2. Elaborar la estrategia y la planificación, teniendo en 

cuenta la información recopilada. 

Área de Mejora:     No se evidencia que se involucra a todos los grupos de interés en el 

desarrollo de la estrategia 

Acción de Mejora:       
Establecer metodología sistemática para revisión periódica de la 

información sobre los grupos de interés. 

Objetivo: 
Mantener una revisión periódica a las informaciones sobre los grupos de 

interés. 

Responsable: Dirección de Sistemas de Gestión Internos 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

COMENTARIOS ( X ) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. 1. Revisión-actualización de las partes 

interesadas relevantes 
☒  

2. 2. Revisión y levantamiento de información 

relevante sobre las partes interesadas. 
☒  

3. Diseñar propuesta de actualización ☒  

4. Solicitar aprobación 
☒  

5.  Socialización 
☒  

Comentarios:  

Responsable Seguimiento:  Dirección de Sistemas de Gestión Internos 

Estado de Acción :  100%  
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Acción de Mejora: No. 2 

 Periodo Enero-Diciembre 2023 

Referencia: Subcriterio 2.4. Gestionar el cambio y la innovación para garantizar la 

agilidad y la resiliencia de la organización. 

Área de Mejora:     No se evidencia el establecimiento de una cultura impulsada por la 

innovación 

Acción de Mejora:       
Diseñar y desarrollar estrategia para promover el cambio y la 

innovación. 

Objetivo: 
Crear una estrategia institucional para el impulso de una cultura de 

innovación. 

Responsable: Dirección de Sistemas de Gestión Internos 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

COMENTARIOS 
( X ) REALIZADO 

(☐) NO 

REALIZADO 

1.  Revisión y levantamiento de información 

relevante sobre las partes interesadas. 
☒  

2. Diseñar propuesta de actualización ☒  

3. Solicitar aprobación 
☒  

4.  Socialización y puesta en marcha de la 

politica y estrategia. 
 

 

Comentarios: El MAP en conjunto con la OGTIC, ha despliegado sus esfuerzos para el 

establecimiendo de politicas que alimentan la estrategia de innovación  y el cambio 

en la Administración Pública. 

Responsable Seguimiento:  Dirección de Sistemas de Gestión Internos 

Estado de Acción :  100 % 
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Acción de Mejora: No. 3 

 Periodo Enero-Diciembre 2023 

Referencia: Subcriterio 2.4. Gestionar el cambio y la innovación para garantizar la 

agilidad y la resiliencia de la organización. 

Área de Mejora:     No se evidencia el establecimiento de una cultura impulsada por la 

innovación 

Acción de Mejora:       
Diseñar y desarrollar estrategia para promover el cambio y la 

innovación. 

Objetivo: 

Contar con una política de innovación que establezca el compromiso y 

traces lineamientos institucionales relacionados con la innovación y el 

cambio 

Responsable: Dirección de Innovación/ Dirección de Sistemas de Gestión Internos 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

COMENTARIOS ( X ) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. 1. Revisión y levantamiento de informacion 

relevante y modelos de referencia. 
☒  

2. Diseñar propuesta de politica ☒  

4. Solicitar aprobación 
☒  

5.  Socialización e implementar politica 
☒  

Comentarios: El MAP en conjunto con la OGTIC, ha desplegado sus esfuerzos para el 

establecimiendo de politicas que alimentan la estrategia de innovación en la 

Administración Pública. 

Responsable Seguimiento:  Dirección de Sistemas de Gestión Internos/ Dirección de 

Innovación 

Estado de Acción :  100 % 
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Acción de Mejora: No. 4 

 Periodo Enero-Diciembre 2022 

Referencia: Subcriterio 3.1. Gestionar y mejorar los recursos humanos de acuerdo a 

con la estrategia de la organización  

Área de Mejora:     No se evidencia que exista una Unidad o función responsable de impulsar 

las políticas de equidad (unidad de género u otra) y que lleve una 

estadística de los registros de participación de los empleados clasificados 

por sexo u otro criterio relevante. 

Acción de Mejora:       Diseñar, aprobar e implementar una política de equidad 

Objetivo: 
Establecimiento de una política que promueva y contribuya con la 

equidad en la institución 

Responsable: Dirección de Recursos Humanos 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

COMENTARIOS ( X ) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. Revisión y levantamiento de información 

relevante y modelos de referencia. 
☒  

2. 2. Diseñar propuesta de política ☒  

3. Solicitar aprobación ☒  

4. Socialización e implementar la política 
☒ 

 

Comentarios: la insitucion ha firmado un acuerdo insterinstitucional que promueve a 

traves de unos lineamientos el desarrollo de una política integral de género 

Responsable Seguimiento:  Dirección de Sistemas de Gestión Internos/ Direccion de 

Recursos Humanos 

Estado de Acción :  100 %  
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Acción de Mejora: No. 5 

 Periodo Junio-Diciembre 2023 

Referencia: 
Subcriterio 3.2. Desarrollar y gestionar las capacidades de las personas. 

Área de Mejora:     No se evidencia la existencia de un programa, política o procedimiento 

donde se defina lo relacionado a las tutorías, mentoría o asesoría individual. 

Acción de Mejora:       
Diseñar, aprobar e implementar una políticas-programa de tutoría o 

mentoría 

Objetivo: 
Definir una política/programa para el desarrollo de tutorías o mentoría 

que acompañen el desarrollo de habilidades de liderazgo. 

Responsable: Dirección de Recursos Humanos 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

COMENTARIOS ( X ) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. Revisión y levantamiento de información 

relevante y modelos de referencia. 
☒  

2. Diseñar propuesta de política-programa ☒  

3. Solicitar aprobación ☒  

4. Socialización e implementar la política-

programa 
☒  

Comentarios: Se ha iniciado trabajos de levantamiento de información y diseño de 

propuesta y se ha incluido en el proceso de cambio de la estructura del Manual de 

Inducción de Recursos Humanos. 

Responsable Seguimiento:  Dirección de Sistemas de Gestión Internos/ Direccion de 

Recursos Humanos 

Estado de Acción :  100 % 
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Acción de Mejora: No. 6 

 Periodo Junio-Diciembre 2023 

Referencia: 
Subcriterio 4.6. Gestionar las instalaciones 

Área de Mejora:     No se evidencia el desarrollo de una política integral para gestionar el 

reciclado seguro 

Acción de Mejora:       
Diseñar, aprobar e implementar políticas – programa de seguridad, 

salud e higiene ocupacional 

Objetivo: 
Diseñar e implementar una metodología que promueva la cultura de 

seguridad, salud e higiene ocupacional. 

Responsable: Dirección de Recursos Humanos 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

COMENTARIOS ( X ) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. Revisión y levantamiento de información 

relevante y modelos de referencia. 
☒  

2. Diseñar propuesta de politica-programa ☒  

3. Solicitar aprobación  ☒  

4. Socialización e implementación de 

programa 
☒ 

 

Comentarios: EL MAP, a traves de su politica de seguridad y salud ocupacional, ha 

desplegado iniciativas para promover y afianzar la cultura de seguridad ocupacional,  

Responsable Seguimiento:  Dirección de Recursos Humanos/ Dirección de Sistemas de 

Gestión Internos 

Estado de Acción :  100 % 
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Acción de Mejora: No. 7 

 Periodo Junio-Diciembre 2023 

Referencia: Subcriterio 8.2. Mediciones del rendimiento organizacional. Indicadores 

de responsabilidad social: 

Área de Mejora:     No se cuenta con información relevante sobre la cobertura o alcance en 

los medios de comunicación de las iniciativas institucionales 

Acción de Mejora:       

Realizar estudio/análisis que ofrezca información sobre la cobertura o 

interacciones en otros medios de comunicación y desarrollar iniciativa 

de gestión de imagen 

Objetivo: 
Desarrollar iniciativas que contribuyan a una gestión efectiva de la 

imagen institucional, y su posicionamiento 

Responsable: Dirección de Comunicaciones 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

COMENTARIOS ( X ) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. 1. Revisión y levantamiento de información 

relevante. 
☒  

2. Elaborar reporte 
☒  

3. Socialización ☒  

Comentarios: Se incluye en las memorias institucionales las interacciones y los avances 

en los medios de comunicación. (Ver referencia de evidencia en las memorias 

institucionales 2022 y 2023). 

Responsable Seguimiento: Departamento de Comunicaciones/ Dirección de Sistemas 

de Gestión Internos 

Estado de Acción :  100 % 
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Acción de Mejora: No. 8 

 Periodo Junio-Diciembre 2023 

Referencia: Subcriterio 6.1. Resultados de la percepción general de la organización, 

respecto a: 

Área de Mejora:     No se modelo de atención al usuario, que incluya definición y seguimiento 

al protocolo sobre atención personal, telefónica y por otros medios 

Acción de Mejora:       
Implementar un modelo de atención al usuario acorde a los requisitos 

de las normas vigentes 

Objetivo: 
Contar con un modelo de Atención al Usuario que garantice una 

gestión pertinente y precisa en los servicios ofrecidos por el MAP 

Responsable: Dirección de Sistemas de Gestión Internos 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

COMENTARIOS ( X ) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1.Revisión y levantamiento de información 

relevante. 
☒  

2. Diseñar o implementar mejoras detectadas ☒  

3. Implementación del modelo ☒  

Comentarios: La institucion cuenta con una propuesta de desño e implementacion del 

modelo de atención a usuarios.  

Responsable Seguimiento: Departamento de Comunicaciones 

Estado de Acción :  100 % 
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Acción de Mejora: No. 9 

 Periodo Junio-Diciembre 2023 

Referencia: Subcriterio 7.2 Resultados con respecto al desempeño y capacidades 

individuales. Frecuencia y tipo de acciones de reconocimiento individual 

y de equipos 

Área de Mejora:     No se han realizado actividades de reconocimiento a empleados. 

Acción de Mejora:       Aumentar la cobertura de reconocimientos por desempeño 

Objetivo: Reconocimiento a empleados meritorios 

Responsable: Dirección de Recursos Humanos 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

COMENTARIOS ( X ) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. 1. Revisión y levantamiento de información 

relevante. 
☒  

2. Diseñar propuesta para reconocer 

empleados meritorios 
☒  

3. 3. Entrega de reconocimiento a 

empleados meritorios 
☒  

Comentarios: Se ha iniciado trabajos de levantamiento de información y se deseñado 

la propuesta del programa de reconocimiento por desempeño, de igual manera, se 

han realizado BenchMArking con el MEPYD, para conocer sus buenas practicas 

relacionaas a politicas de reconocimiento a empleados. 

Responsable Seguimiento: Dirección de Recursos Humanos/ Dirección de Sistemas de 

Gestión 

Estado de Acción :  100 % 
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Acción de Mejora: No. 10 

 Periodo Junio-Diciembre 2023 

Referencia: Subcriterio 8.2. Mediciones del rendimiento organizacional. Indicadores 

de responsabilidad social: 

Área de Mejora:     No se evidencia la frecuencia de la participación voluntaria en el contexto 

de actividades relacionadas con la responsabilidad social. 

Acción de Mejora:       
Diseñar e Implementar un política y programa de voluntariado con 

impacto en responsabilidad social 

Objetivo: Contar con un política y programa de voluntariado institucional 

Responsable: Dirección de Recursos Humanos 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

COMENTARIOS ( X ) REALIZADO 

(☐) NO REALIZADO 

1. Revisión y levantamiento de información 

relevante. 
☒  

2. Diseñar o implementar mejoras detectadas 
☒  

3. 3. Implementación de la política ☒  

Comentarios: La institucion realiza actividades e iniciativas dirigidas a incentivar la 

particiapcion en acciones voluntarias, tales como : Comite de Cuerpo Brigadistas, de 

Evacuación y Primeros Auxilios, ademas ha creado el Comité de Sostenibilidad 

Ambiental y Gestión de Rriesgos de Desastres. 

Responsable Seguimiento: Dirección de Recursos Humanos/ Dirección de Sistemas de 

Gestión 

Estado de Acción :  100 %  
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6. Recomendaciones 

Es común que durante el primer semestre de ejecución de los planes de mejora 

(multidisciplinarios) se presenten dificultades en motorizar algunas de las acciones, 

por lo que se recomienda convocar una reunión extraordinaria del Comité 

Institucional a la Calidad con los responsables de las acciones para informarles los 

resultados de este informe, de manera que se puedan examinar y subsanar las 

dificultades para los avances esperados. 
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7. Conclusión 

A continuación, se presenta el resumen de avances de cada una de las acciones 

del Plan de Mejora 2023 para enero-diciembre. 

No.  Acción de Mejora Enero-Diciembre 2023 

01 Establecer metodología sistemática para revisión 

periódica de la información sobre los grupos de interés.  

100 % 

02 Diseñar y desarrollar estrategia para promover el cambio y 

la innovación. 

100 % 

03 
Contar con una política de innovación que establezca el 

compromiso y traces lineamientos institucionales 

relacionados con la innovación y el cambio 

100 % 

04 
Diseñar, aprobar e implementar una política de equidad 

100 % 

05 
Definir una política/programa para el desarrollo de tutorías 

o mentoría que acompañen el desarrollo de habilidades 

de liderazgo. 

100% 

06  Diseñar, aprobar e implementar políticas – programa de 

seguridad, salud e higiene ocupacional 

100 % 

07 

Realizar estudio/análisis que ofrezca información sobre la 

cobertura o interacciones en otros medios de 

comunicación y desarrollar iniciativa de gestión de 

imagen. 

100% 

08 
Contar con un modelo de Atención al Usuario que 

garantice una gestión pertinente y precisa en los servicios 

ofrecidos por el MAP 

100% 

09 
Aumentar la cobertura de reconocimientos por 

desempeño. 
100 % 

10 
Diseñar e Implementar un política y programa de 

voluntariado con impacto en responsabilidad social. 
100 % 

Nivel de Cumplimiento   % 

 

8. Anexos 

Las evidencias se encuentran disponibles de manera física y digital en la Dirección 

de Sistemas de Gestión Internos. De igual manera, se incluyen en los anexos las 

capturas de pantalla de algunas actividades realizadas durante el desarrollo de las 

acciones ejecutadas. 
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Anexos 

En esta sección se muestran evidencias de acciones completadas. 

Acción de mejora 1 

 

Foto: Correo de remisión de encuestas de satisfacción hacia los grupos de interés 

relevantes. 

 

 

 

Acción de mejora 2 y 3 
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Prensa del artículo página web del MAP 
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Acción de mejora 4 

 

Prensa del artículo página web del MAP 
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Acción de mejora 5. 

Manual de Inducción versión 2023 

(Versión borrador) 

 

Acción de mejora 6 

Foto: Informaciones de la jornada de salud 2023, boletín Internos 
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Acción de mejora 7 

Contenidas en las págs. 146 en adelante en la memoria institucional 2022. 

Ver publicaciones posteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 20 | 24 

 

Acción de mejora 8 
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Acción de mejora 9 

 

Foto: Evidencia de miembros del Comité de Calidad, asistiendo al Benchmarking 

con la MEPYD 
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Solicitud de Benchmarking  

 

 

Propuesta de Programa de Reconocimiento a empleados MAP 2023-2024 
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Acción de Mejora 10 
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Creación y designación del Comité Institucional de Sostenibilidad Ambiental y 

gestión de riesgos y desastres. 

Correo parte de las políticas de responsabilidad social emanadas del Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 


